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I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobierno. 

 

 1 

RELACIÓN de autorizaciones de Instituciones para impartir Educación Básica. 

 

 5 

ESTADOS Financieros del Trimestre 2018 y adecuaciones presupuestales del Instituto Estatal del Deporte de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 8 

ESTADOS Financieros del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Coahuila correspondientes al Cuarto 

Trimestre de 2018. 

 

 25 

PRESUPUESTO de Egresos del Ejercicio Fiscal 2019 del municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

 

 35 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII, 85 tercer párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y artículos 2, 6 y 9, apartado “A”, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, y  
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023, marca la pauta a seguir para cumplir los objetivos propuestos para este gobierno, 

identificando prioridades y estableciendo estrategias para alcanzarlos, siendo uno de ellos, el uso ordenado y transparente de los 

recursos públicos, servidores públicos eficientes y  la participación de la sociedad en todos los ámbitos de gobierno. 

 

 

Que como parte de este principio de orden y transparencia, se contempla a la Secretaría de Gobierno del Estado, en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, como la dependencia encargada de auxiliar el 

Ejecutivo en la conducción de la política interior y la gobernabilidad democrática, así como de la gestión de la relación 

interinstitucional con los demás poderes del Estado y de promover una mejor convivencia social en el Estado. 

 

 

Que con la finalidad de eficientar la labor de la Secretaría y en consonancia a las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica, las 

cuales deberán realizarse de manera adecuada, se propone crear dos nuevas unidades administrativas a su estructura, la Secretaría 

Técnica y la Coordinación de Comunicación Social. 

 

 

Que la Secretaría Técnica, conforme a su naturaleza, será la unidad administrativa de apoyo de la Secretaría de Gobierno, la cual 

contribuirá al cumplimiento de las atribuciones y obligaciones que a esta entidad le corresponden y su objetivo principal es 

asegurar la viabilidad técnica de las principales acciones de la Secretaría. 

 

 

Que la Secretaría Técnica contará con diversas atribuciones necesarias para el cumplimiento de su función, como lo son: la 

coordinación con las unidades administrativas, los programas especiales y sectoriales de los organismos pertenecientes a la 

Secretaría, en base al Plan Estatal de Desarrollo y en el ámbito de sus respectivas competencias, así como la elaboración y 

presentación a la Secretaría de los informes de evaluación de los programas, proyectos y actividades institucionales y la operación 

de los programas de capacitación sobre los sistemas de información que se requieran para el funcionamiento administrativo de la 

Secretaría. 

 

 

Que la Coordinación de Comunicación Social será la encargada de gestionar la comunicación política e imagen pública de la 

Secretaría de Gobierno, mediante la difusión de acciones, avances y resultados de esta y de sus unidades administrativas, 

estableciendo estrategias de comunicación social, gubernamental y política, con la finalidad de ampliar la cobertura y difusión en 

diferentes medios de comunicación. 

. 

 

Que la Coordinación de Comunicación Social entre sus atribuciones, será la encargada de establecer enlaces de comunicación 

entre la Secretaría de Gobierno y la sociedad, planeará, coordinará y ejecutará las acciones de difusión y promoción de los planes, 

programas y acciones de la Secretaría y sus unidades administrativas y promoverá las actividades y servicios institucionales a 

través de medios electrónicos y redes sociales, entre otras. 

 

 

Que uno de los principales compromisos de esta administración, es contar con una mayor proximidad entre gobierno y ciudadano, 

para lo cual, al ser la Secretaría de Gobierno auxiliar del Ejecutivo, se propone ampliar las atribuciones de la Jefatura de Oficina 

de la Secretaría, a fin de que esta unidad administrativa, sea la encargada de atender las peticiones que las personas de la sociedad 

civil organizada o la ciudadanía en general soliciten de la Secretaría. 

 

 

Que como parte de estas nuevas atribuciones, se establece que la Jefatura de Oficina podrá canalizar a las dependencias públicas, 

privadas y asociaciones del Estado, con el fin de brindar solución al asunto que se exponga ante la Secretaría y pueda ser resuelto 

de manera eficaz por las mismas, además, podrá otorgar apoyos mediante recursos públicos en numerario o en especie, para el 

desarrollo de la responsabilidad social en los proyectos, tareas y acciones de las organizaciones sociales y la ciudadanía en 

general, en beneficio de la sociedad coahuilense. 

 

Que en razón de lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XIX del artículo 12; se adicionan las fracciones IV y V al artículo 9, las fracciones 

X X ,  XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV XXVI, XXVII y XXVIII al artículo 12, la Sección VI al Capítulo Tercero con un artículo 

15 BIS y la Sección VII al Capítulo Tercero con un artículo 15 TER; para quedar como sigue: 

 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

 

 

Artículo 9. … 

I. a III. ... 

IV. La Secretaría Técnica. 

V. La Coordinación de Comunicación Social. 

… 

 

 

Artículo 12. … 

I. a XVIII. … 

XIX. Diseñar, integrar y operar un sistema que permita realizar el seguimiento puntual de los documentos que sean remitidos a 

la Secretaría de Gobierno del Estado; 

XX. Diseñar, integrar y operar un programa de gestión social que permita el seguimiento puntual del cumplimiento de las 

peticiones que realizan al Secretario de Gobierno, la sociedad civil organizada o la ciudadanía en general, dentro de un 

marco de corresponsabilidad y temporalidad; 

XXI. Impulsar el desarrollo de la participación ciudadana, así como la generación de convenios y alianzas estratégicas con los 

sectores social, privado, público y académico que permitan el desarrollo conjunto de acciones para la capacitación y 

profesionalización, desarrollo de proyectos y acciones altruistas de las organizaciones y la ciudadanía en general; 

XXII. Gestionar y aplicar los recursos que sean requeridos para fondeo de programas, proyectos, acciones de investigación, 

capacitación, profesionalización y logística que incidan en las tareas dirigidas al fortalecimiento de la participación 

ciudadana; 

XXIII. Otorgar apoyos y ayudas mediante recursos en numerario o en especie, para el desarrollo de la responsabilidad social en 

los proyectos, tareas y acciones de las organizaciones sociales y la ciudadanía en general, en beneficio de la sociedad 

coahuilense, conforme a la asignación presupuestal que corresponda; 

XXIV. Canalizar a las personas de la sociedad civil organizada o la ciudadanía en general a dependencias públicas, privadas y 

asociaciones con el fin de gestionar y realizar lo necesario para que de manera oportuna se proporcione una solución y 

respuesta a su petición; 

XXV. Integrar los expedientes con los datos de las personas u organizaciones beneficiadas; 

XXVI. Reportar semanalmente a la Secretaría, las gestiones, apoyos y ayudas que se otorguen; y 

XXVII. Las demás que le confiera este reglamento, otras disposiciones aplicables o el Secretario. 

 

SECCIÓN VI  

LA SECRETARÍA TÉCNICA 

Artículo 15 BIS. Corresponde a la Secretaría Técnica, las facultades y obligaciones consignadas en el artículo 10 del presente 

reglamento, así como las siguientes: 

I. Elaborar en conjunto con las Unidades Administrativas y someter a consideración del Secretario, el programa operativo 

anual, los planes y políticas relacionados con su ámbito de competencia; 

II. Integrar, previa validación de las Unidades Administrativas, toda la información estadística y narrativa generada para el 

informe Estatal de Gobierno; 

III. Integrar toda la información estadística y narrativa generada por la Secretaría, así como evidencia visual para la 

elaboración del informe Estatal de Gobierno; 

IV. Elaborar y presentar a la Secretaría, informes de evaluación de los programas, proyectos y actividades institucionales; 

V. Enviar a la oficina del Gobernador una agenda de los eventos diarios y semanales de la Secretaría; 

VI. Dar seguimiento en la plataforma de la Secretaría Técnica y de Planeación del Ejecutivo a los compromisos y acuerdos 

turnados a esta Secretaría; 

VII. Integrar el programa y establecer las directrices para la organización de reuniones, eventos y giras de trabajo para el titular 

de la Secretaría, en coordinación con las unidades administrativas; 

VIII. Colaborar en la integración de la agenda de actividades del titular de la Secretaria; 

IX. Operar los programas de capacitación sobre los sistemas de información que se requieran para el adecuado funcionamiento 

administrativo de la Secretaría; 

X. Dirigir, diseñar y proponer herramientas tecnológicas y sistemas de información para el desempeño eficiente de los 

programas y procedimientos administrativos de la Secretaría; 

XI. Garantizar el buen funcionamiento de los equipos informáticos, red de intranet e internet de las Unidades Administrativas; 

y 
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XII. Las demás que le confiera este reglamento, otras disposiciones aplicables o el Secretario. 

 

 

SECCIÓN VII 

LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

Artículo 15 TER. Corresponde a la Coordinación de Comunicación Social, las facultades y obligaciones consignadas en el 

artículo 10 del presente reglamento, así como las siguientes: 

I. Desarrollar la política de comunicación social de la Secretaría de manera eficaz, oportuna y responsable; 

II. Establecer enlaces de comunicación entre la Secretaría y la sociedad; 

III. Planear, coordinar y ejecutar las acciones de difusión y promoción de los planes, programas y acciones de la Secretaría y 

sus unidades administrativas; 

IV. Supervisar la dirección escénica y técnica de la grabación de locaciones, así como la edición y musicalización de material 

audiovisual que se utilice en las campañas corporativas de imagen de los organismos pertenecientes a esta Secretaría;  

V. Promover las actividades y servicios institucionales a través de medios electrónicos y redes sociales; 

VI. Promover y fortalecer las relaciones entre la Secretaría y los medios de comunicación con la finalidad de ampliar la 

cobertura y difusión de las actividades de la Secretaría y el titular del Ejecutivo; y 

VII. Las demás que le confiera este reglamento, otras disposiciones aplicables o el Secretario. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 01 días del 

mes de febrero del año 2019. 

  

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


